
l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00121. 

 

Revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría, advierte el Despacho 

que la sumatoria total de los valores contenidos en ésta se encuentra errada, razón 

por la cual habrá rehacerse, conforme lo establece el artículo 366 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se REHACE la liquidación de costas y se APRUEBA en la forma 

como se señala a continuación:  

 

Asunto VALOR 

Agencias en Derecho Pdf 25   $2.900.000 m/cte 

Expensas de notificación pdf 22 
Fol. 3 

$29.000m/cte 

Certificación   

Póliza Judicial  

cámara de comercio PDF 7 pág. 
6 

                   $13.500 m/cte 

Inscripción de Embargo  

TOTAL 

$$2.942.700,00 m./cte 

 
 

En firme esta decisión, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución para que continúen conociendo del presente asunto, de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   
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